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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informándole que el apoderado de la parte demandante solicita se 

ejerza control de legalidad al auto que fijo fecha para audiencia. Ordene.  

 

Santa marta, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa marta, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial, procede el despacho a estudiar la solicitud 

presentada por el apoderado del extremo demandante, quien pide se efectúe un 

control de legalidad en el asunto, pues en su sentir se omitió correrle traslado 

de las contestaciones de la demanda presentadas por los demandados . 

 

Al respecto es pertinente aclarar al demandante, que las normas invocadas en 

su escrito, referentes al trámite de las excepciones no son aplicables a la 

materia de este proceso, pues el artículo 443 del CGP, reglamenta el 

trámite de las excepciones en procesos ejecutivos y en el presente nos 

encontramos ante un proceso VERBAL DECLARATIVO, mismo que 

regula el traslado de las excepciones en el artículo 370 del CGP, que nos 

remite al 110, dichas normativas rezan lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 370. PRUEBAS ADICIONALES DEL 

DEMANDANTE. Si el demandado propone excepciones de mérito, de 

ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la forma 

prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos 

en que ellas se fundan. 

 

ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse 

en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga 

uso de la palabra. 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de 

audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no 

requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la 

secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente.  

 

Nótese que dentro del proceso verbal declarativo la norma adjetiva procesal 

establece que al demandante debe corrérsele traslado de la contestación de 

la demanda, para que pida pruebas de los hechos en que se fundan las 

excepciones, sin embargo, este traslado es SECRETARIAL, es decir no se 

efectuará por auto, por esa razón atendiendo la norma procesal esta 

operadora judicial no emitió providencia alguna corriendo traslado a la 

parte demandante de la contestación de la demanda. 

 

De acuerdo a lo antes expuesto, corresponde ahora verificar la actuación 

realizada por la secretaría del despacho en lo que al traslado de las 

contestaciones se refiere, en primera medida salta a la vista que los 

demandados, al contestar la demanda, remitieron copia de las mismas al 

demandante, 

 
CONTESTACION ALLIANZ 
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CONTESTACION EXTRACTORA EL ROBLE 

 

CONTESTACION GEIMAN DARIO 

 

REMISION DEL EXPEDIENTE POR PARTE DE SECRETARÍA 

 

 Situación ésta que suprime el deber de efectuar el traslado secretarial de 

acuerdo al parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 

 

ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA 

Por estado No. 10 de fecha 08 de 

febrero de 2023, se notificará el 

auto anterior. 

Santa Marta, Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 

respectiva. 

 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del 

cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado 

por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

En este orden de ideas, revisada la actuación diferente a lo manifestado por el 

demandante, no existe mérito para declarar la ilegalidad de actuación 

alguna en el asunto,  o efectuar control de legalidad respecto a dicha 

actuación, pues el demandante de acuerdo a la norma procesal antes citada, 

contó con la oportunidad para descorrer las contestaciones de la demanda, 

habida cuenta los demandados las remitieron a su correo electrónico 

informado en la demanda, en cumplimiento de las normas precitadas.1 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

 JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                                 
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…)  14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 
datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso . Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento 
de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de 

una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
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